














































































 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2020-00183 

 

Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la ejecutada Leidy Esneda 

Lozada Barragán se notificó de la existencia de este proceso, por intermedio de curadora 

ad litem, quien dentro del término de traslado contestó la demanda sin proponer 

excepciones de ninguna índole ni se opuso a las pretensiones. 

 

Puestas de este modo las cosas, a tenor de lo preceptuado en el inciso 2º del 

artículo 440 ibídem, el despacho DISPONE: 

 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados 

y secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de 
cautela. 

 
TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y en los 

términos prescritos en el artículo 446 del C. G. P., en armonía con la orden de pago 
librada en este asunto. 

 
CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada en costas de esta instancia, inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo. Secretaría proceda en los términos 
del artículo 366 ibídem. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
Hoy 26-01-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00289 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, conforme lo preceptuado en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante, por el 

término de diez días, de la excepción de mérito formulada por el curador ad litem de los 

ejecutados Manuel Orozco Campo y Adolfredo González para que, si a bien lo tiene, se 

pronuncie al respecto o adjunte y/o pida las pruebas que pretende hacer valer (pdf 0030). 

 

 Vencido el lapso anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite procesal pertinente.  

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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Hoy 26-01-2024 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-00289 

 

Póngase en conocimiento la anterior manifestación remitida por el pagador del 

demandado José Manuel Orozco Campo, visible a folio 0005, respecto de la medida 

cautelar decretada en el presente asunto.  

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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CLB           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Insolvencia persona natural No. 2021-00355. 

 
1.- En atención a que el liquidador designado por auto del 1 de marzo de 2023 no 

compareció a la actuación (pdf 0032), se le releva, y en su lugar se nombra al señor (a), 

que se reporta en la hoja anexa al presente auto y que hace parte de lista de liquidadores 

Clase “C” elaborada por la Superintendencia de Sociedades (art. 47, Decreto 2677 del 

2012). 

 

Comuníquesele su elección por telegrama o por la vía más expedita y requiéraseles 

para que a la mayor brevedad posible, refiera si aceptan el cargo y tome posesión del 

mismo.  

 

2- En el evento que uno de los liquidadores designados no acepte oportunamente, 

Secretaría remita comunicación a quien continúe en dicha lista, dejando constancia de 

ello y, así sucesivamente, hasta lograr la efectividad de la orden. 

 

3.- Incorpórese al expediente, el proceso ejecutivo singular No. 2020-00239 

promovido por Banco de Bogotá S.A. contra Carlos Eduardo Montoya Hernández, 

remitido por el Juzgado 5° Civil del Circuito de Bogotá. Lo anterior, en cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de apertura de la liquidación patrimonial de la referencia. 

 

4.- Lo informado por el Juzgado 37 Civil Municipal y Juzgado 20 de Familia de la 

ciudad (pdfs 0034-0035), obren en autos y póngase en conocimiento de los interesados, 

para lo que estimen conveniente. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2021-001036 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, conforme lo preceptuado en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante, por el 

término de diez días, de la excepción de mérito formulada por el curador ad litem de la 

ejecutada Ella Carolina Aguilar Lemos para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al 

respecto o adjunte y/o pida las pruebas que pretende hacer valer (pdf 0026). 

 

 Vencido el lapso anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite procesal pertinente.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
Hoy 26-01-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Pertenencia No. 2022-0046 

 

Vista la documental que antecede, se dispone: 

 

1.- Teniendo en cuenta que los Curadores Ad-Litem designados por auto del 7 de 

julio de 2023 (pdf 0035) para representar a la demandada Carmen Cortes de Romero y 

las personas indeterminadas, no comparecieron a la actuación, se le releva para designar 

en tal calidad a los siguientes abogados(as): 

 

- Nataly Piñeros Cepeda, quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico notificacionjudicial@recuperasas.com y/o calle 170 No. 20ª –13 de 

la ciudad de Bogotá D.C. 

 

- Johana Nini Bautista Triana, quien recibe notificaciones a través del correo 
electrónico arjo_06@yahoo.com.  
 

- Danyela Reyes González, quien recibe notificaciones a través del correo 

electrónico danyela.reyes072@aecsa.co y/o en la Avenida Américas N° 46-41 

de la ciudad 

 

Comuníqueseles su elección por telegrama o por la vía más expedita y 

requiéraseles para que a la mayor brevedad posible acepten el cargo y tomen posesión 

del mismo. Asígnesele como gastos por la gestión, la suma de $400.000,oo, que deben 

ser pagados por la parte demandante y acreditados oportunamente al plenario. Líbresele 

comunicación al designado, y déjense las constancias a que hubiere lugar. 

 

2.- En el evento que ningún Curador concurra oportunamente al proceso, vuelvan 

las diligencias para dar continuidad a la actuación dejando constancia de ello, hasta lograr 

la efectividad de la orden. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-00384 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, conforme lo preceptuado en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante por el 

término de diez días de la excepción de mérito formulada por el curador ad litem del 

ejecutado Charles Chalarca Laverde para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al respecto 

o adjunte y/o pida las pruebas que pretende hacer valer (pdf 0028). 

 

 Vencido el lapso anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite procesal pertinente.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
Hoy 26-01-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
CLB           
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2022-0677. 
    
Como lo solicitado en los escritos allegados el 2 de noviembre y 13 de diciembre 

pasado (Pdf’s-0017 y 0018), se encuentra ajustado a derecho, se dispone: 
 
1. Reconocer personería al abogado Carlos Alberto Meza Cristancho como 

apoderado judicial de la deudora Angie Tatiana Torres Cruz, en los términos y para los 
efectos del mandato conferido. 

 
2. Secretaría remita el link del proceso al abogado reconocido, deje las constancias 

a que hubiere lugar e infórmesele que las diligencias se encuentran terminadas por auto 
de 13 de febrero de 2023 (Pdf-0012). 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-0755. 
    
Teniendo en cuenta que el término de suspensión del proceso decretado por auto de 

9 de noviembre pasado (Pdf-0041) se encuentra vencido y atendiendo lo solicitado por la 
parte demandante con el escrito allegado el 17 de enero hogaño (Pdf-0045), se dispone: 

 
Primero: Reanudar la actuación (art 163 CGP). 
 
Segundo: Requiérase a las partes para que, dentro de la ejecutoria del presente 

auto, informen específicamente lo que se incumplió, si se tiene en cuenta que los dineros 
consignados a favor del proceso fueron pagados de acuerdo con lo ordenado en audiencia 
anterior (ver pdf 43). 

 
Tercero: En firme, vuelvan las diligencias al Despacho para dar continuidad a la 

actuación. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01017 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, conforme lo preceptuado en 

el numeral 1º del artículo 443 del C.G.P., se corre traslado a la parte demandante, por el 

término de diez días, de la excepción de mérito formulada por el curador ad litem del 

ejecutado José Eduardo Rojas Monroy para que, si a bien lo tiene, se pronuncie al 

respecto o adjunte y/o pida las pruebas que pretende hacer valer (pdf 0026). 

 

 Vencido el lapso anterior, vuelvan las diligencias al despacho para continuar con 

el trámite procesal pertinente.  

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2022-01017 

 

Póngase en conocimiento la anterior manifestación remitida por el pagador del 

demandado, visible a pdf 006, respecto de la medida cautelar decretada en el presente 

asunto, en la cual informa que “el señor JOSE EDUARDO ROJAS MONROY identificado 

con C.C No 19.433.546, quien no se presentó a laborar y con el cual no tenemos ningún 

vínculo por lo tanto no es posible colaborarles con el embargo que manifiestan se realice 

sobre el salario”.  

 

Notifíquese (2), 

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. No. 2022-01104. 

 

Como quiera que los abogados designados por auto del 23 de junio de 2023 (pdf 

0012) para que represente a la amparada por pobre no aceptó el cargo, se le releva y, 

en su lugar, se nombra a la abogada Johana Nini Bautista Triana, identificado con la T.P. 

157.268 del C.S.J. quien recibe notificaciones a través del correo electrónico 

arjo_06@yahoo.com y/o en la carrera 10 No. 14- 56 OFC. 514. 

 

Comuníquesele su designación y notifíquesele en los términos de la Ley 2213 de 

2022, remitiéndosele para tal efecto el link del expediente a la dirección electrónica atrás 

señalada. Adviértasele que, según lo ordenado en el inciso 3º del artículo 154 del C. G. 

del P., su encargo es de “forzoso desempeño y el designado deberá manifestar su 

aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 

días siguientes a la comunicación de la designación; si no lo hiciere, incurrirá en falta a 

la debida diligencia profesional…”. 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
Hoy 26-01-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2022-1342 

    

Teniendo en cuenta que la Policía Nacional –Sijín- con el escrito y anexos remitidos 

el 17 de enero pasado (Pdf-0008) dejó a disposición de este Juzgado el vehículo de placa 

FIW-745 en el Parqueadero SIA -Servicios Integrados Automotriz - S.A.S.-, y conforme 

a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante con el escrito allegado el 16 de 

enero pasado (Pdf-0006), el Despacho, 

 

Resuelve: 

 

1. Terminar el asunto de la referencia. 

 

2. Ordenar el levantamiento de la medida cautelar decretada en desarrollo de la 

acción. Ofíciese. 

 

3. Líbrese oficio al parqueadero SIA -Servicios Integrados Automotriz - S.A.S.- 

para que entregue el vehículo de placa FIW-745 a la persona que autorice el acreedor 

garantizado Bancolombia S.A.  

 

4. No hay lugar condenar en costas. 

 

5. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

  

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Despacho Comisorio No. 2023-86 

 

En consideración a la solicitud de reprogramación formulada por el apoderado de la parte 

interesada, se fija como nueva fecha para la diligencia de secuestro comisionada el 

próximo 7 de marzo de 2024, a las 2:00 p.m. 

 

Se advierte al interesado y al secuestre que dicha diligencia se practicará en forma 

presencial en el parqueadero en el que se encuentra el vehículo (Kilometro 5 Vía Funza 

Lote 3 Sede La Florida)1, de modo que el apoderado de la parte interesada deberá 

garantizar el traslado del personal del juzgado a dicho lugar, so pena de devolver el 

comisorio por falta de interés. 

 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
Hoy 26-01-2024 
La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

 

 

 

 

 
1 Para evitar la causación de gastos adicionales del traslado del vehículo. 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00673 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 129 del C.G.P., se 

corre traslado, por el término de tres días, de la nulidad presentada por el demandado 

German Ricardo Camacho Barrera. 

 

2.- Reconocer personería a la abogada Diana Carolina Angarita Velásquez como 

apoderada judicial del demandado en mención, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0776. 

    
Cumplidas las etapas propias del proceso y como la demandada Mónica López 

Cardona fue notificada del auto mandamiento de pago en los términos de los arts. 291 y 
292 del CGP (Pdf-008 y 0009), no contestó la demanda ni pagó la obligación que se ejecuta, 
se dará aplicación a lo ordenado en el art. 440 del CGP. 

 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución en los términos del mandamiento de 

pago proferido. 
  
Segundo: Ordenar que se practique la liquidación del crédito. Las partes procedan de 

conformidad.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., cuantía que será tenida en 
cuenta en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 

  
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 

 
JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Ref. Ejecutivo No. 2023-0806. 

    
Cumplidas las etapas propias del proceso y como las demandadas Medinatural IPS 

SAS y Laura Valentina Pérez Ruíz fueron notificadas del auto mandamiento de pago de 
29 de agosto de 2023 (Pdf-0004) en los términos del artículo 8° de la Ley 2213 de 2022 
(Pdf’-0007), no contestaron la demanda ni pagaron la obligación que se ejecuta, se dará 
aplicación a lo dispuesto por el art. 440 del CGP. 

  
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Veintiséis Civil Municipal de Bogotá D.C., 
 

Resuelve: 
 
Primero: Ordenar seguir adelante la ejecución. 
  
Segundo: Requerir a las partes para que liquiden el crédito que se ejecuta, en la forma 

y términos previstos en el auto mandamiento de pago.  
 
Tercero: Decretar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela.  
Procédase de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 440 del Código 
General del Proceso. 

 
Cuarto: Condenar en costas de la presente acción a la parte ejecutada. Señálese 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo M/Cte., que será tenida en cuenta 
en el momento de practicar la correspondiente liquidación de costas. 
 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2023-0807. 

    

Como lo solicitado en el escrito allegado el 11 de diciembre pasado (Pdf-0012) se 

encuentra ajustado a derecho, se reconoce personería al abogado Luis Francisco 

Cristancho como apoderado judicial del deudor Gabriel Quiroga, en los términos y para 

los efectos del mandato conferido. 

 

Infórmese al abogado reconocido que las diligencias se encuentran terminadas por 

auto de 29 de noviembre de 2023 (Pdf-0010). 

 

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0834.  

   

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por el apoderado del 

interesado (Pdf’s- 0011 y 13) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 

de 2015 y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  

Primero. Terminar el asunto de la referencia por “dación”.  

   

Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  

   

Tercero. Oficiar al parqueadero La Principal S.A.S. para que entregue el automotor 

de placa LPK-411 al acreedor garantizado o su autorizado.  

   

Cuarto. No hay lugar condenar en costas.   

   

Quinto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  

  

Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 
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La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria por pago directo No. 2023-0859.  
   

Como la solicitud de terminación del asunto formulada por la apoderada del 
interesado (Pdf- 0010) se ajusta a derecho (artículo 2.2.2.4.1.31 del Decreto 1835 de 2015 
y la Ley 1676 de 2013), se dispone:  

  
Primero. Terminar el asunto de la referencia “teniendo en cuenta que el vehículo fue 

inmovilizado el 21 de diciembre de 2023”.  
   
Segundo. Ordenar el levantamiento de las medidas decretadas en desarrollo de la 

acción. Ofíciese como corresponda. Secretaría proceda de conformidad.  
   
Tercero. No hay lugar condenar en costas.   
   
Cuarto. Cumplido lo anterior, archívense las diligencias.  
  
Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00898 

 

Téngase en cuenta que los ejecutados Álvaro Carrizosa Muñoz y María Gladis 

Celis se notificaron del mandamiento de pago librado en su contra de manera personal, 

como se extrae del acta de notificación personal (pdf 004), quienes dentro del término de 

traslado contestaron la demanda, sin proponer excepciones de mérito.  

 

Puestas de este modo las cosas, a tenor de lo preceptuado en el inciso 2º del 

artículo 440 ibídem, el despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso y los que en el futuro fueren objeto de cautela. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y en los 

términos prescritos en el artículo 446 del C. G. P., en armonía con la orden de pago 

librada en este asunto. 

 

CUARTO: CONDENAR a la parte ejecutada en costas de esta instancia, inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $2.000.000,oo. Secretaría proceda en los términos 

del artículo 366 ibídem. 

 

Notifíquese (2),  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Ref. Ejecutivo No. 2023-00898. 

 

Se reconoce al abogado Omar Camilo González Valencia como apoderado judicial 

de los demandados Álvaro Carrizosa Muñoz y María Gladis Celis, en los términos del 

poder que le fue conferido.  

 

Notifíquese (2), 

MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Juez 

 
CLB                                                

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.   

Hoy    

El secretario. 

JASMIN QUIROZ SANCHEZ 
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JUZGADO VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Ref. Ejecución de la garantía mobiliaria -pago directo- No. 2023-0942. 

    

Como lo solicitado en el escrito allegado el 4 de diciembre pasado (Pdf-0010) se 

encuentra ajustado a derecho, se acepta la sustitución de poder presentada por el 

apoderado de la parte demandante, y en esa medida se reconoce personería al abogado 

Sergio David Ríos Torres en los términos y para los efectos del mandato inicialmente 

conferido. 

 

Infórmese al abogado reconocido que el proceso de la referencia fue terminado por 

auto de 29 de noviembre de 2023 (Pdf-0011). 

 

 
   Notifíquese,  

 
MARÍA JOSÉ ÁVILA PAZ 

Jueza 
 

JUZGADO 26 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 008 

Hoy 26-01-2024 

La Secretaria. 

JASMIN QUIROZ SÁNCHEZ 

Rago/ 

 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:
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Maria Jose Avila Paz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 026

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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